
 

 

 

 

TRÁMITES DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

CONSTANCIA DE DOMICILIO FISCAL 
 

Persona Jurídica Colectiva: 

 

 Identificación oficial vigente del apoderado legal. 

 Identificación oficial quien realiza el trámite. 

 Carta poder. 

 Comprobante domiciliario (Recibo de luz, teléfono, agua o predial) no 

mayor a 3 meses de antigüedad. 

 Acta Constitutiva de la persona moral o escritura pública. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC o Inscripción al SAT). 

 2 fotografías del inmueble. 

 

CONSTANCIA DE IDENTIDAD 

 

 Acta de nacimiento.  

 Identificación oficial vigente (INE). 

 1 fotografía tamaño infantil.  

 

CONSTANCIA DE NO AFECTACIÓN A LOS BIENES DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

 

Oficio remitido por el Síndico Municipal, solicitando la expedición de la 

Constancia de No Afectación a los Bienes del Patrimonio con expediente 

anexo.  

 

CONSTANCIA DE RESIDENCIA 

 

 Identificación Oficial vigente (credencial para votar, cédula profesional, 

pasaporte, cartilla del Servicio Militar). 

  Comprobante domiciliario (luz, teléfono, agua, predial) no mayor a 3 

meses de antigüedad.  

 

 

 

 



 

 

 

 

CONSTANCIA DE ORIGEN 

 

 Acta de nacimiento. 

 Identificación oficial vigente (credencial para votar, cédula profesional, 

pasaporte, cartilla del Servicio Militar). 

 1 fotografía infantil. 

 

CONSTANCIA DE IDENTIDAD  PARA MENOR DE EDAD 

 

 Acta de nacimiento del menor de edad. 

 Identificación vigente del menor de edad (credencial escolar). 

 1 fotografía tamaño infantil del menor de edad. 

 Identificación oficial vigente del tutor (credencial de elector). 

 A falta del papá o mamá para realizar el trámite deberá presentar 

constancia de patria potestad del menor de edad o documento de 

custodia. 

 

CONSTANCIA DE VECINDAD PARA MENOR DE EDAD 

 

 Identificación vigente del menor (credencial escolar). 

 Identificación oficial vigente del tutor (credencial de elector). 

 A falta del papá o mamá para realizar el trámite deberá presentar 

constancia de patria potestad del menor de edad o documento de 

custodia. 

 

CONSTANCIA DE ORIGEN E IDENTIDAD EN EL EXTRANJERO 

 

 Acta de nacimiento del interesado. 

 Identificación del interesado. 

 Comprobar su domicilio en el extranjero. 

 1 fotografía infantil del interesado. 

 Identificación oficial  INE, del familiar que realiza el trámite. 

 Identificación oficial INE, de un testigo no debe de ser familiar y tendrá 

que presentarse para agregar su firma en la constancia.  

 

 

NOTA: La documentación solicitada se presenta en copia simple,  

quedándose en resguardo del Archivo de la Secretaría del Ayuntamiento. 
Los trámites especificados los podrán solicitar solamente los ciudadanos 

que tengan residencia en el Municipio de Atlacomulco. 
 


